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ü l ct a rn e n 1863 

11. 
.1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Magdalena Delgadiilo Sánchez ingresa ante este Órgano 
Político Administrativo con fecha 28 de septiembre de 2022, a la que se le asignó el ú I ero de Dictamen 
1863, donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su �onocimiento lo siguiente: [ ! l. En fecha 28 de septiembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de r servación 

y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 

reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I nformación 
pertinente. . . . . . ¡ 
Con fecha 28 de septiembre de 2022, personal técnico operativo adscritojl Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y ce ilcado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali ó I Dictamen 
Técnico del arbol_ado, evaluando entre otras cosas, las características de d métricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e lo en estricto 
apego a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental de Protección alª Tierra en el 

-------iDti11 si:¡ 'r'R . Ñfederal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F1 eral NADF- 
f' ,.,,,_...9_01-RNtT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicaf ue deberán 

J'c..�\��:,cd'mplir lfs Personas Físicas, Morales de Caráct_er Público o_Privado,_Autfri ade_s, y en 
__ ,.,,.,--geí¡13ral odos· aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci n de arboles 

'R,_; -�.:;; ·a,Sficaple a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip ó : 
, ... -.: j);C.?�C10K 

,...,�, ,ACh .•. •� -- . -s CC·- ....... · _ . .., "'"�o.�.: - •·•e�•-�· 
� ,,. --. 

�,t. f\,c, 
R _,...,-�.�,c,1. \ o"�-i6·- ,o-z·¿ 

. ,. 13:00 -, f>. ;._ ;O.::,.. ;;r,c; Calle Car:�do (:;5.q .. G&He-to:-co.onié! T oltcca 
t,t--•,·H-. ,.,,,,.._,. f"'I�---�- r- n ,..��r.., r,• ., _ _, -'· ••· 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxj ·,o la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a a mediante registro/ 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en lq e la Dirección· de 
Preservación y Consarvacíón del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el r sente para los fines/ 
a que haya lugar. /_ 
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-� 61Qt Oomte.o Sanlés Zafra 
Dlctamtnader da Ar·bola.do· U�barto de Acuerdo 

1:.1 la Norma Ambtontal para e'\ D!s.trito 
. Federal N�DF0001-RflAT-2015 

No. De Acr.edititÍci(m 20 
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E· $ORÓ 

Poda y Dertibo __ Arbole·s,,de.A<::�er,do 
a le Nom1a•.,Am i rrttal para el Ois�rlto 

Fe.doral NAO 001-RNAT-2015 
No, De A ediíación ·g:ao .. 

¡ 
LEY AMBIENTAL DE PROT CJÓN 1A TJERRAEN EL 0Is·rRITO f'EDERAt..: ART!COLO·i'18 N.ORMAA/�$1,aNTAL 
PARA.EL DISTRlTO PEDE 'r· NADF.001-RNAT�2H15, numeratese, 6.3., 6.3,1., 6.:U.1.,,6.3.1.7 .1/ d�más[apltca:blos,¡,,ara 

. a <J.jí3:�uoi6n de lo antes mendi nar.li.:>. El pres'É:ule dictamen -5-e emite 'de acuerdo· con mi leal saber y ,emen□�- 
t ¡ 
;, 
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Calle Canario csq. Calle 10, col ia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
TCLEFONO (55 52 76 67 00 E . 7501) . 

Dictamen 186.3 P,\gina2J4 
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l. Se dictamin procedente la poda de 1 (uno) árbol de 
BLANCO/Ca/¡ ropsis /usitanica; que se yergue en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cun limiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder I así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 

aplicarse en I ealización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ción de los trabajos. · 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 fracción 
X, 51, 71 frac n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra ión IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder I Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del Acu do por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de reservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derri y trasplante, publicado· por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la ceta 'Oflclal de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservació el Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog mación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO BLANCO/Callitropsis 
lusitanica; que se y . gue en , Alcaldía Álvaro 
Obregón. 
SEGUNDO.• Los Ira jos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M ico que cuente con certificación vigente, conforme a lo. dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis rto Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurida que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas 
generales de comuni ción, etc.). 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un � io autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape 
fJ,ibe 

que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec� 1 n a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 45 Bl�ly.ó.ciigo Pena! para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 

A T E N TA M E N T 1/--- 

y Conservación del Medio Ambiente 

Diclarnen 1863 
Calle Oanar¡o esq. Calle 10, · Tolteca 
Alcaldla A · · · . ' ad de México 
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DWECHOS 
E I presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasi1ica como acceso restringido en la modalidad de cunfidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones, públicas con tase en el "CatEllogo de Documentos y Datos Personales conñdencíales apícables para H. AJcaldia de Alvaro Obregón. 
ACUERDO , .. 11-10-CT/AA0/2021. 


